
Atentamente,

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi
consideración y estima personal.

Por lo tanto; la ONPE pone a disposición el siguiente link www.divertivoto.com.
que llene la finalidad de que los escolares aprendan jugando, las funciones de los actores
electorales en la elección de los municipios escolares. Asimismo pueden coordinar
directamente con la Oficina Nacional de Procesos Electorales para la asistencia técnica a
cargo del Sr. Carlos Vargas León, Sub Gerente de Asistencia Técnica, al correo
electrónico cvargas@onpe.gob.pe o al teléfono 5417-0630 anexo 8310, alguna duda
comunicarse con el especialista Lic. Donato Ortiz Lapa al correo electrónico
dortlz@ugeI06.gob.pe

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, que la
R.V M W 0067-2011- ED, "Normas y Orientaciones para la Organización, Implementación y
Funcionamiento de los Municipios Escolares" señala en su cuarta disposición
complementaria, que "Las Direcciones Regionales de Educación y la Unidades de Gestión
Educativa Local, dispondrán las coordinaciones necesarias para contar con el apoyo de los
organismos representativos de la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el Jurado
Nacional de Elecciones, a fin de contar con su apoyo en lo referente a la implementación de
los Municipios Escolares"

De mi consideración

Referencia : Oficio N° 0054-2016-GIEE/ONPE
R.V.M. W 0067-2011-ED.

Asunto : Asistencia técnica en Municipio Escolar
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